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I N F O R M E
SOBRE KL COMERCIO DE HARINAS DE 

TRIGO CON NUESTRAS ANTILLAS, 
EMITIDO POR LOS REPRESENTANTES
DE LAS J u n ta s  p r  .vinclales  de 
A g r ic u l t u r a , I n d u str ia  y C om er­
c io , convocados al  EFECTO POR EL 
G obierno  de S. M.
Evacuado ya el oportuno Infor­

me por la Comisión de reformas de 
Ultramar, y  deseando el Gobierno 
de S. M. asesorarse, en la parte eco­
nómica de tan importante asunto, 
con el dictámen de las corporacio­
nes y personas que representan los 
intereses á que afecta, se ha dis­
puesto por Real órden, fecha 8 del 
pasado mes, que las Juntas provin­
ciales de Agricultura, Industria y 
Comercio manifiesten lo que crean 
oportuno respecto del comercio de 
las harinas de trigo con nuestras 
Antillas, y designen un comisiona­
do que exponga lo que crea opor­
tuno acerca de los intereses que re­
presente. Cumpliendo esta sobera­
na disposición, las Juntas provin­
ciales de Agricultura, Industria y  
Comercio han emitido el Informe 
que se las pidió, y  la mayor parte 
de ellas han designado comisiona­
dos en representación suya, I93 
cuales, después de haber madura­
mente deliberado sobre tan trascen­
dental asunto, han acordado elevar 
al Gobierno de S. M. el siguiente

I I S T F O R M E .
Es Opinión casi unánime de las 

Juntas provinciales de Agricultu­
ra, Industria y  Comercio, así como 
de los comisionados que las repre­
sentan, en cuanto se refiere al 
asunto concreto del comercio de 
liariuas de trigo con nuestras Anti­
llas, que este comercio se establez­
ca asimilando, basta donde sea po­
sible, nuestras islas de Cuba y 
Puerto-Rico á las demás provincias 
de la Península, ó iguales tenden­
cias y aspiraciones se observan por 
parte de aquellas islas y dentro de 
esta común aspiración han busca­
do los comisionados una fórmula 
que, á su entender, satisface los in­
tereses lusulares y los Peninsula­
res, que en definitiva son los intere­
ses de la común Madre Patria.

Las provincias de la Península 
hacen Hoy libremente entre sí el 
comercio de harinas nacionales sin 
pagar impuesto alguno arancela­
rio, y las harinas extranjeras están 
sujetas á un determinado derecho 
protector al ser importadas en la 
Península; esta misma fórmula de­
searían los comisionados que se hi­
ciese extensiva en absoluto á nues­
tras Antillas, y  así lo propoudrian 
sin vacilar, si consideraciones na­
cidas de ia índole especialísima en 
qiie se hallan Cuba y Puerto-Rico 
no se opusiesen al planteamiento 
de tai asimilación.

La situación legal arancelaria 
que rige boy para la importación 
de harinas en nuestras Antillas es 
la siguiente:

°  P eM tas.

Harina nacional 011 bandera nacio­
nal. por cada 100 kilógramos.. . .  14*06 

Harina extraiyora eu bandera na­
cional, por id..............     29*34

Diferencia..................  15*28

Harina nacional en bandera ex­
tranjera, por cada 100 kilógra­
mos...............................................  28*12

Harina extranjera en bandera ex­
tranjera, por id..........................., 34*44

Diferencia..................  6*32

Concretando ahora la cuestión á 
las harinas nacionales, es evidente 
que Ik Comisión, inspirándose en la 
Opinión general de las Juntas pro­
vinciales de .Agricultura, Industria 
y  Comercio, de asimilar nuestras 
provincias ultramarinas á las pe­
ninsulares, ba de proponer la supre­
sión de todo derecho arancelario 
sobre las harinas uacionales cuan­
do se importen en nuestras Anti­
llas: ia Comisión no desconoce, sin 
embargo, que esta resolución pri­
varía al presupuesto de ingresos de 
aquellas islas de una de sus impor­
tantes partidas, y que las ventajas 
que obtendría la población insular 
al suprimirse por completo el dere­

cho de importación, habría de pa­
garlas en definitiva por medio de 
otra forma de tributación. De de­
sear seria que para esta tributación 
se adoptara una fórmula tal, que 
permitiese la supresión ab.soluta dol 
impuesto arancelario, asimilándose 
así las islas de Cuba y Puerto-Rico 
á provincias peninsulares en lo que 
á este punto concreto se refiere. 
Pero ya que á esto no pueda llegar­
se, debe ai menos reducirse con­
siderablemente el enorme impuesto 
que hoy pesa sobre las harinas na­
cionales, por tratarse de un artículo 
tan necesario para la vida y  de tan 
limitado consumo en aquellas islas. 
La rebaja en eiimpuesto no influirá, 
tanto como á primera vista parece, 
en la menor recaudación de la renta 
de Aduanas, por ser casi seguro el 
aumento que tendrá el consumo de 
harinas, tan limitado hoy en las 
Antillas. Este mayor consumo, por 
otra parte, dará lugar á un impor­
tante comercio de retorno; comer­
cio que será muy importante y tras­
cendental, si á la vez ó inspirándo­
se eu el mismo espíritu de asimilar 
las islas á una provincia de España, 
se rebajan ó suprimen los derechos 
arancelarios que pesan sobre la im­
portación de sus frutos en la Pe­
nínsula; pero sobre este punto espe- ' 
cial no entrará á razonar la C om i-' 
sion, porque sale fuera de la esfera 
de su cometido.

Demostrada la imperiosa necesi­
dad de rebajar el imouesto arance­
lario que pesa sobre las hariuas na­
cionales, Ja Comisión, despue.s d e . 
maduro exíimen, opina queelim -| 
puesto no debe exceder de tres pe­
setas por C ada 100 kilógramos (1). 
No desconoce que aun con esta ci­
fra, relativamente pequeña, queda 
recargado, respecto á la mayor 
parte de la Península, un artículo 
de tan necesario consumo, por más 
que pueda ser con mayor facilidad 
mstituido pul* otros análogos que 
cou abuudancia produce el fértil 
suelo de las Antillas; pero este mis­
mo recargo viene á constituir uu 
ingreso público, cuya inversión ha 
de hacerse precisamente dentro de 
la misma isla que sufre el recargo, 
para cumplir con sus servicios y 
atenciones públicas. Además de 
esto, es preciso reconocer quo, por 
regla geuera!, los impuestos indi­
rectos suponen un gravámen m e­
nor que los directos, y que si es una 
verdad que todo impuesto dificulta 
la producción sobre que grava, 
preferible será para la is a de Cuba 
gravarla producción de un articulo 
extraño á su suelo, que la de otro 
que constituya la especialidad de 
su producción.

Expuesto ya cuanto á las hari­
nas nacionales se refierp, entra la 
Comisión á tratar del comercio de 
harinas extranjeras con las An­
tillas.

Conocida es de todos la inmensa 
y  cada dia creciente producción de 
trigo en los Estados-Unidos, debi­
da, entre otras causas, á la feraci­
dad Y extensión de su suelo virgen, 
y  á los poderosos medios de cultivo 
de que dispone: conocida es tam­
bién la baratura y  facilidad de sus 
trasportes fluviales y  marítimos, 
debida á las especiales condiciones 
topográfijas del país; y conocida 
es, por último, la ventajosa situa­
ción en que su proximidad á unes 
tras Antillas la coloca para el tras­
porte de harinas. Pensar que las ha­
rinas peninsulares luchen en los 
mercados de Cuba y Puerto-Rico 
con las de los Estados-Unidos, ais­
ladas y  sin protección alguna la® 
primeras, seria un absurdo que á 
nadie de seguro ocurrirá; y forzoso 
es, por tanto, confesar con fran­
queza nuestra inferioridad en esta 
desigual lucha. El dilema que eu 
este estado de cosas queda por sí 
solo planteado es ineludible y ter­
minante; ó renunciar por com­
pleto á nuestro comercio de hari­
nas con las Antillas, ó conservar 
un impuesto protector que per­
mita la lucha, igualando en lo

(1) L os c  e n  k iló g ra m o *  d e  h a r in a  p a -

tan  en M adrid tre» peaet** por derecho* 
e con iam oi.

posible las fuerzas de los conten­
dientes .

Uu impuesto protector grava hoy 
las hariuas extranjeras que se im­
portan eu la Península, y puesto 
que la Poniusuia acepta de buen 
grado este recargo; puesto que, 
áun en años de tanta escasez y ca­
restía como el presente, ia Nación, 
por meaío de sus legítimos repre­
sentantes en el Congreso (algunos 
de ellos representantes de nuestras 
Antillas), acaba de afirmar recien­
temente con su voto la permanen­
cia de tal recargo arancelario pro­
tector; puesto que las provincias del 
litoral de la Peaínsula renuncian 
de buen grado, en aras de la conve­
niencia general, las ventajas que in­
dudablemente reportarían de la des­
aparición del gravámen protector, 
siquiera este fuese temporal: la Co­
misión no puede abrigar ni por un 
momento la idea de que nuestras 
heimauas Cuba y Puerto-Rico quie­
ran apartarse de este concierto 
unánime de la Nación, y  constituir 
una excepción de la regla general 
que pesa sobre las provincias penin 
salares, agobiadas por otra parte 
con fuertes contribuciones sobre la 
producción de sus cereales, coa 
onerosos impuestos de consumos, y 
cou múltiples gravámenes de todo I 
género, que se aplican á mantener 
y  perfeccionar el organismo social 
y político de la Nación, á la som­
bra del cual ha aumentado la pro­
ducción de nuestras Antillas, y se 
ha combatido y se Combate allí la 
insurrección que tantas veces ha 
amenazado á sus clases acomodadas 
y productoras.

La Comisión no vacila, por tauto, I 
en emitir eu opinión favorable á la 
permanencia de un recargo arance­
lario sobre las harinas extranjeras 
que se importen eu nuestras An­
tillas.

Sentado ya este principio, queda 
solo el det -rminar cuál ha de ser el 
recargo protector.

Para mejor fijar las ideas so­
bre este punto concreto, expondrá 
la Comisión algunos datos numé­
ricos que la merecen entera con­
fianza:
Coste de un barril de harina nacional

en el puerto de la Habana sin dere­
chos arancelarios:

R>. TD.

Valor de ocho arrobas de harina 
á 17 rs. arroba, que es el precio 
medio de años normales eu
Santander................................. 136

Envase.......................................... 12
Empaque y  conducción á bordo. 2 
Seguro de 1 li4 por 100 sobre

148 rs........................................  1*85
Corretee......................................  0*14
Comisión 2 por 100.....................  2*72
Fleto.............................................  25

Total...........................  179*71

Coste de un barril de harina de los Es­
tados- Unidos en el puerto de la Ha­
bana sin derechos arancelarios:

D ollars cénts.

Valor de 92 kilógramos de ha­
rina con envase cou arreglo 
al precio medio en tiempos
normales.............................  4

(iastos hasta bordo. .............  0*25
Flete........................................  0*50
Seguro li2 por 100 sobre 5

dollars.................................. 0*02
Comisión 2 lj2 por 100........... 0*20

Total. 4*97

Equivalentes á reales vellón.. 99*40

La diferencia entre el coste de 
los barriles de una y  otra proceden­
cia es 80*31 en favor del barril 
norte-americano, que corresponde 
á 87 rs. por cada cien kilógramos.

Entiende la Comisión que suscri­
be este Informe que, si con el re­
cargo sobre la harina extranjera 
han de lograrse los eficaces fiacs 
protectores á que su imposición 
obedece, es necesario determinar la 
cuantía de tal recargo, de modo 
que sea la extrictamente necesaria 
para que resulten iguales las con- 
dicioues con que las dos naciones 
contendientes han de luchar en el 
palenque de los mercados insula­
res; esto es, que el impuesto debe 
compensar, en favor de la produc­
ción nacional, todas aquellas ven­
tajas naturales de la nación Norte- 
Americana, que nuestros producto

res peninsulares no podrán llegar á 
adquirir por mucha que sea la in­
teligencia, laboriosidad y esfuerzos 
de todo género que para conse­
guirlo desarrollen.

Disminuir arbitrariamente la 
cuantía def impuesto productor so­
bre las hariuas extranjeras de mo­
do que no alcance a compensar 
aquellas ventajas ni á establecer 
una perfecta igualdad en la lucha, 
equivale á sostener im gravámen 
completamente ineficaz y  estéril 
para Ja producción Peninsular, y á 
este caso se llegará ineludiblemen­
te si el recargo que se imponga a 
las hariuas extranjeras no cubre la 
diferencia de preci(ís cou que llegan 
á los puertos de las Antillas los 100 
kilógramos de harinas nacionales y  
de hariuas extranjeras.

Esta diferencia de precios es, co­
mo acaba de verse, de 87 reales en 
favor de la harjua norte-aiuerica- 
ua, y dépéude principalmente del 
coste del flete y úel coste de pro­
ducción.

En cuanto al costa del flete, nun­
ca podrá competir la producción 
nacional, porque depende de la qae- 
üor distancia y  de las facilidades 
en los trasportes fluviales y maríti­
mos. cosas ambas que constituyen 
uu imposil^le absoluto para qi pro- 
di ĉtoj* de la Peniusula. Taipp'oco 
púqda competir en cuanto al costq 
de produccion; poique para ello se­
ría preciso que el productor nacio­
nal dispusiese de aquellos extenso? 
y feraces terrenos de la América 
ilel Norte, de aquellos poderosos 
elementos de cultivo y  fabricacjou, 
le aquellos económicos medios de 
lasporte por vías fluviales, terres­

tres y marítimas, y  por último, d i 
aquella situación y  organismo eco­
nómico, merced al cual'la produc­
ción no se halla gravada con los 
crecidos y  múltiples impuestos que 
pesan sobre el productor español. 
Exigir que las hariuas españolas se 
produzcan y trasporten con tanta 
baratura como las de los Estados- 
Uuidos, es exigir uu imposib'e, y 
ei dilema se presenta de nuevo y 
siempre con sus fatales consecuen­
cias; á saber: á renunciar por com­
pleto á nuestro comercio de hari­
nas con las Antillas, ó recargar las 
extranjeriis con un derecho equiva­
lente á ia diferencia del coste de 
producción y trasporte.

La Comisión ha meditado deteni­
damente sobre tan importante pun­
to, y no puede menos de asegurar, 
con plena convicción, al Gobierno 
deS . M. que, si el recargo sobre 
las harinas extranjeras ha de lle­
nar cumplidamente hoy, y  en lo 
sucesivo, el objeto á que su impo­
sición obedece; si ha de ser ahora 
y siempre tan eficaz cual lo deman­
dan los cuantiosos intereses repre­
sentados por la industria harinera, 
no puede este recargo ser m^nor 
que ii'S 60 reales que hoy so exige 
á las harinas extranjeras, cuando 
son importadas on baudera españo­
la. Y añadirá todavía más la Comi­
sión: que podrá llegar dia en que 
áun este recargo de 60 reales sea 
in.sufici*,'Qte ó ineficaz para que las 
hariuas nacionales puedan concur­
rir á los mercados ultramarinos, 
porque la producción de los Esta­
dos Unidos crece cada vez más, y 
cada dia será más poderosa ó irre­
sistible la competencia que hoy 
preocupa sóriamente á los merca­
dos europeos. Eu esta mismo año 
que estamos atravesando sería ya 
insuficiente el recargo protector de 
60 reales, .si la f,.lta de cosechas en 
miichos puntos importante.? de Eu­
ropa, y la necesidad que sienten de 
surt rse do trigos y harinas de los 
Eílados-Unidos, no sostuviera en 
los mercados de esta última nación 
precios relativamente elevados que 
DO hubieran alcanzado, á uo m e­
diar las referidas causas. Deber es, 
por tanto, de la Oomision el anti­
ciparse á la eventualidad probable 
de que, siendo regulares o buenas 
las cosechas de Europa, y  no ha­
llando los Esta los-Unidos merca­
dos suficientes á su exuberante! 
producción, bajen los precios de' 
sus trigos y harinas de mo io q u e ' 
los 60 reales de recargo vengan á 1

ser un gravámen estéril, en cuanto 
á sus resultados protectores para la 
fabricaciou de harinas peninsula­
res. Si esta eventualidad llegase, y  
no podrá menos de llegar, la Comi­
sión entiende que debería aumen­
tarse entonces todavía más el de­
recho protector, salvo el caso en 
que consideraciones de un órden 
más elevado se opusiesou á ello.

En lo que hasta ahora viene ma­
nifestándose, la Comisión ha partido 
del supuesto deque las harinas na­
cionales ó extranjeras se importen 
eu buques nacionales; no entrará 
en la cuestión sobre el derecho di­
ferencial de bandera, porque esta 
cuestión, de suyo muy compleja, 
sale eu cierto modo de la esfera de 
su cometido; pero como el derecho 
diferencial de bandera ejerce una 
trascendental iulluencia en el co­
mercio de harinas con nuestras pro­
vincias de Ultramar, no es posible 
hacer caso omiso de este punto.

Por esta razón, y  partiendo do 
los mismos principios y  bases de 
criterio desarrolladas en el cuerpo 
de este Informe, entiende la Comi­
sión que deben conservarse los ac­
tuales derechos diferenciales, y  por 
tanto, que á las harinas nacionales 
y á las extranjeras, conducidas en 
bandera extranjera, deben seguirse 
imponiendo los mismos recargos 
que hoy pagan por razón del dere­
cho diferencial de bandera.

El gravámen sobre las harinas 
extranjeras que se propone es ma­
yor que el egtablecido hoy sobre 
das mismas cuando se importan en 

a Peniusula, y esto pudiera pare­
cer á primera vista una desigual­
dad que se establece en perjuicio 
de nuestras Antillas. Pero en rea­
lidad, es más bien aparente que real 
este perjuicio, porque el gravámen 
constituye un ingreso del Tesoro 
de cada isla, y  dentro de ella ha de 
invertirse precisamente en fomen­
tar sus intereses morales y  mate­
riales. No sucede esto mismo en 
las provincias peninsulares aislada­
mente consideradas, porque no es 
precisamente dentro de su territo­
rio donde se invierte el producto de 
todos los iraj uestos que paga cada 
provincia, sino que en muchos ca­
sos van á llenar el déficit entre los 
gastos y los impuestos de otras pro­
vincias más pobres, y  á compensar 
también el déficit de Jos presupues­
tos ultramarinos. Por otra parte, si 
se tiene en cuenta el valor del di­
nero en las islas de Cuba y Puerto- 
Rico, no aparece tan desigual, 
comparado cou el de la Península, 
el derecho protector que se pro­
pone.

No insistirá más la Comisión en 
aducir nuevas razones para enca­
recer la importancia del asunto so­
metido á BU deliberación, y para de­
mostrar que toda solución que se 
aparte de las condiciones y bases 
que quedan planteadas, puede acar­
rear ia supresión de nuestro comer­
cio de harina.? con las Antillas: los 
funestos resultados de esta supre­
sión son harto notorios para que la 
Comisión so detenga en enumerar­
los: bástala consignar que los iu - 
coaveuieutes se dejarían sentir con 
intensidad hasta en el órden po­
lítico; porque fuerza es reconocer 
que las relaciones comerciales son 
el lazo más poderoso que une y  es­
trecha las relaciones políticas, y  
que, sin mútno comercio entre las 
islas y la Paainsula, no podrán mé- 
nofi de entibiarse nuestras relacio­
nes políticas.

Antes de terminar este Informe 
debe hacer la Comisión <los salve­
dades.

Es ia primera que, áun cuando 
seria de desear que el régimen aran­
celario que se propone quedase in­
mediatamente planteado, y áun 
cuando esto es lo qne se propone 
la Comisión; sin embargo, si consi­
deraciones de órden más elevado no 
consienten el inmediato plantea­
miento, la Comisión no se opone á 
que la reforma sea paulatina, siem­
pre que quede definitivamente es­
tablecida en Julio de 1881.

Es la segunda salvedad que, áuu 
cuando comprende la Comisión qu* 
la supresión ó rebaja del impuesto
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arancelario sobre las harinas nació- j 
na.es, ha de disminuir al principio; 
y  hasta que el consumo tome ma­
yor lücrcm -uto, los ingresos de la 
'■entn de Aduanas en las islas, nada 

• ¡ice ea este Inf rme a • rea de 
lus medios que puedo haber para 
compensar este menor ingreso, por­
que para ello seria necesario entrar 
en la cuestión de tributación, lo 
cual uo forma parte del encargo 
que á este Comisión se ha confiado.

Resumiendo ahora todo lo ex­
puesto en el cuerpo de este Informe, 
propone la Comisión:

1.® Que las harinas nacionales 
entren en las islas de Cuba y Puerto- 
Rico libres de todo derecho aran­
celario de Aduanas, si el sistema 
de tributación que se establezca en 
ambas islas permite la supresión 
absoluta de este impuesto.

2.° Que si esto no es posible, 
quede reducido el impuesto de 
Aduanas que hoy pagan las hari­
nas nacionales á tres pesetas cada 
cien kilogramos cuando sean con­
ducidas en bandera uacional.

3.® Que á las harinas extranje­
ras en bandera nacional se impon­
ga un recargo de quince pesetas 
sobre el derecho arancelario de 
Aduanas que paguen las harinas 
nacionales en bandera nacional.

4.® Que á las harinas, tanto na­
cionales como extranjeras, condu­
cidas en bandera extranjera, se im­
pongan respectivamente los recar­
gos que existan por razón de dere­
cho diferencial de bandera.

5.® Que si ia experiencia de­
mostrase en lo sucesivo que los re - 
cargos que se proponen son insufi­
cientes ó ineficaces para la debida 
protección de la fabricación hari­
nera de la Península, se aumenten 
estos recargos en la medida ñeca 
sana para asegurar la concurrencia 
de las harinas nacionales en los 
mercados Ultramarinos.

6.® Que estas reformas deben 
plantearse desde luego, é inmedia­
tamente, si consideraciones de or­
den más elevado no se oponen á 
ello; y que en caso contrario deben 
plantearse paulatinamente; pero de 
modo que la reforma quede de he­
cho establecida en su totalidad des­
de 1.® de Julio de 1881.

Madrid 12 de Diciembre de 1879 
— Cláudio Moyano , Presidente.— 
José R. López Dóriga.— Marqués 
de Castro Serna. — Luis Jiménez 
Cano.— Marqués de Acapulco.— 
Jacinto Orellana— José Ruiz de 
León.— Nemesio Aurrecoechea.— 
Conde de Estéban.—Miguel Alon­
so Pjsquera.— Estanislao Abarca. 
— Alonso Gtajera y Maza.—José 
López de Ayala.—Bráulio F. Ar- 
nedo.—Fermín Machimbarrena.- 
Antonio Borrego a, Secretario.

Algunos periódicos publican e. 
informe del Sr. D. Gabriel Rodríguez 
eu que se despacha á su gusto y 
haciendo caso omiso de las obser­
vaciones de los proteccionistas. 
Son sus conclusiones las siguien­
tes:

«1.* Que la información Eo tiene Dada 
que ver con los principios y  tendencias 
de los slatemaa opuestos de la protec 
cion y  del libro cambio, siendo su ex­
clusivo objeto residenciar al Gobierno, 
autor de Ihs clasiñcaclones y valorado - 
nes de 1877, para ver si esa rectificación 
está hecha con arreglo á ia ley. Si lo está, 
debe continuar sin a'teraeion alguna; 
8l la ley se ha Infringido, es preciso mo­
dificarla, pero dentro de la misma ley, 
y sin consideración á los particulares in ­
tereses y conveniencias de los fabrican­
tes de los tejidos de lana ni de ios co 
merclautes.»

Esto revela sencillameute falta 
de análisis, y sino, que se atreva e 
Sr. D. Gabriel Rodríguez á deter­
minar ei promedio matemático. 
¿Por qué uo lo hace? ¿Porque los 
libre-cambistas valoran siempre en 
el sentido de su escuela?

«2.* La cuestión de si la industria la 
ñera necesita ó no por an actual estado 
m a s ó menos protección, es e x t r a ñ a s  la 
In fo rm a c ió n  presente, y hasta Incomple­
ta, porque no ae han presentado datos y 
noticias, ain los cuales no se puede «fir­
mar nada seguro respecto de la  verda 
dera situación de la citada industria, ni 
de los efectos producidos en la misma 
por la rectificación arancelaria de 1877.»

El Sr, D. Gabriel Rodríguez no 
conoce por lo visto la sesión de las 
Córtes en que se acordó la informa­
ción; y  los datos presentados, como 
la paralización de los obreros y las 
quejas de los fabricantes, son so­
brado motivo para juzgar con
acierto. . ^

«3 * La industria lanera que mtjeró 
y  vrogreíó desde 186») á 1876, no ha ex 
perimentttdo perjuicios aprecisbles por 
coHSfccuenciii ¿6 lo® arancele* do 1877, y  
ai hay en esa industria actualmente a - 
gnna pertnbaclon, es de poca importan­
cia y debe atribuirse á otras causas Hay 
motivos fundados para creer que la in ­
dustria lanera puede vivir y  progresar 
con los aranceles de 1877, siendo de gran 
importancia en este sentido el notable 
ejemplo que ha dado la fábrica del se­
ñor Bresca, de Villanueva y Geltrü.»

Ignoramos qué milagro habrá 
realizado el Sr. Bresca, pero lo que 
si diremos es que prueba descono­

cer el movimiento del mercado, i 
así como de la fábrica lanera ea 
Europa, afirmar que podemos com­
petir con I. glat'-rra, sobre todoea I 
ariículo.s como pañetes, tejidos con ' 
mezcla y los de lana reconstituida.

«Y 4.* Q le los adversarios .a; libre 
cambio, en lacne.»tlon te' rira ó de escue­
la, llevada por les protícclonista», to  
han preaetado mas que la bandera de la 
balanza mercantil. Ni la ciencia econó­
mica se opone al libr- -cambio, ni las 
opiniones de lo» puebk s y de loa G'jbier 
L'cs contemporáneos son favorables á un 
retroceso proteccloniita »

Nada de esto es exucto. El señor 
D. Gabriel Rodríguez afirma que el 
señor Luzzati no es proteccionista, 
en lo cual prueba que no ha leido 
sus artículos publicados en el Qior- 
nali dei Economisti. Añade que no 
hay economistas italianos protec­
cionistas: pues lea á Bocearlo y 
Lampertico; lea á Alexandro Rossi, 
ó sea los mejores economistas de 
Italia.

Lea además el Sr. D. Gabriel Ro 
driguez á los economistas alema­
nes, á muchos franceses, suecos, 
los norte-americauos, los periódicos 
de Buenos-Aires y  1 s de Austra­
lia, etc. Además, puede leer á los 
tratadistas de Derechi contempo­
ráneos sobre la nocion del Es­
tado.

«Que no hay Gobiernos protec­
cionistas.*

Es verdad; no los hay sino los de 
A'emania, Estados-Unidos, Cana­
dá, España, Rusia, Confederación 
Argentina, Perú, de casi toda la 
América, de la ludia, de las colo­
nias de la Australia, de Austria, y 
tiende á serlo el de Italia, y en ¿' 
de Francia están Julio Ferry y otros 
proteccionistas, y desde luego de­
jan hacer medidas protectoras; en 
una palabra, restando Holanda, 
Bélgica ó Inglaterra (si bien esta 
percibe de sus aduanas de 5 á 6 por 
00,1 incluyendu las procedencias 

de sus colonias, cuando eu España 
solo se pa^a del 8 al 10), todos los 
demás Gobiernos de naciones civi- 
izadas son proteccionistas. 
itVéase, pues, qué concepto mere­
cen las afirmaciones del Sr. D. Ga­
briel Rodríguez.

Supone La Mañana que en los 
últimos años no se han aprobado 
nunca los presupuestos eu tiempo 
aábil.

E l Tiempo y  otros periódicos lo 
niegan, pero es por la sencilla ra­
zón de que les da la gana, pues es 
muy sabido que ningún presu­
puesto ha sido aprobado antes de 
Julio, discutiéndose á última hora 
precipitadamente y  con un calor 
asfixiante, como si fuera cosa ba- 
ladí y digna de relegarse al postrer 
lugar.

De ello nos hemos lamentado en 
vano uno y  otro año, y  ahora se le 
ocurre á El Tiempo negar sea ver­
dad. Importa, pues, tomar una me 
dida decisiva para remediar el mal 
Los presupuestos deberían estar 
aprobados el dia último de Mayo 
para dar tiempo á la Administra 
cion de ajustar la contabilidad á las 
reformas que se introduzcan.

f^oticias generale.s.
La Caceta de boy publica las si 

guientes disposiciones:
«Querrá —Reale»decreto» disponiendo 

que ü. José Gómez pase á continuar sos 
»ervlci08 en la dirección general do Ad 
mloistracion Mditar; nombrando d rec 
U»r ue la Academia dei Cuerpo adml 
nistrativo uel ejército á D. Florencio 
Zazo; vocal de la junta superior de S»nl- 
jad Militar á D. Antonio Melendez; di­
rector subinspector de Sanidad Militar 
del distrito de Andalucía á D Francisco 
Pallasa; para igual plaza en el distrito de 
Oaitiila la Nueva á D. Santiago Garcia; 
vocal de la junta superior de .Sanidad 
Militar áD. Miguel Molir»; presidente de 
la junta citada á D Vicente Perez. y se 
cretarlo de la dirección general de 8a 
nldad Militar á D. Franciíco Aivarez, 

GoisriMcto)».—Real decreto concedien 
do ei titulo de villa al pueblo de Rosas 
(Pontevedra).

—Otro concediendo al Ayuntamiento 
do la ciudad do Viso (Pontevedra) el tra 
tamiento de excelenela.

—Real órden dejando sin efecto 
acuerdo en qne lacomUion proviocialde 
Badajoz declaró nulas Us ekccioues mu- 
nlclpaloi celebrada» en Mayo ültlmoen 
Medina de la» Torre».

Hacienda.—Real órden resolviendo que 
no procede otorgar reb: ja alguna en su 
encabezamieuto de consumos al Ayun 
tamiento de La Vellos (Salamanca).»

El telégrama participando el en 
cuentro eu que ba sido muerto 
cabecilla Pancho Jiménez, dice así: 

«Habana ’»:2.—Pancho Jiménez, fal 
tando ála» promesas h-chas al Gobierno, 
intentó »ublavar«e nuevamente. Combinó 
ataque a Arroyo Blanco, que él debía se­
cundar en el interior; fué muerto con 
sus tenientes Trino Manlleo y Domingo 
Mazan , cousigaiendo fufarse , aunque 
mal herido, Juan Cervantes; cogiéronse- 
le» cinco armamento».

Eu Clenfdcgos presentóse Epifanio 
Díaz, único cabecilla que existía en 
aquella jurisdicción, con ocho hombres 
componentes de su partid».

Cinco Villas sin novedad.
En el departamento Oriental «Iguen

activamente las operaciones. De resulta» 
da repetidos encuentro». Peralta y Goyo 
Benitez han quedado sin gente, y  espé 
rase apresarlo» de uu momento á otro, si 

i DO se presenta, como lo hizo Guerra c.n  
i toda su gente.
i Prir cipe, Matanzas y Pinar »iol Rio sin 
i novedad.»

Estado del tiempo.—Las depresio­
nes que sucesivamente llegan al 
Norte de Europa han rechazado el 
centro del anticiclón á la Penínsu- 
a Por esto las pre.-iones han au­

mentado considerablemente. El ré­
gimen de los vientos del Nordeste 
se sostiene, como también las tem- 
leraturas. La depresión señalada al 

Sudoeste en el Océano ó sigue es­
tacionada ó va desvaneciéndose, 
lero es probable que eu breve le 
suceda otra depresión mas conside­
rable, y  que se produzca violenta 
crisis en nuestras costas.

A yer, la mayor presión— 782 
milímetros— estaba circunscrita r 
Valladolid; la menor—770-—á Car 
lagena. Las curvas de nivel es­
tán orientas de Levante á Poniente 
7 su concavidad, cada dia mas con 
siderable, está presentada al Océa­
no. Cielo en general despejado. Nu 
loso en Bilbao, Lisboa, Cádiz, So­
ria y Escorial. Cubierto eu Carta­
gena, Oviedo y Albacete. Niebla en 
Soria. Lluvia eu Oviedo. Mayor 
liimperatura á  las nueve de la ma 
ñaua, 15 grados en Tarifa; menor 
7 bajo cero, en Teruel; máxima en 
iVladrid, 9; mínima, 3 bajo cero. Pi­
cado el Océano. Rizado el Mediter 
raneo. Gran oleaje en el Estrecho

Para el caso de que el Gobierno 
no hubiera contestado á  la interpe 
lacíon del general Riquelme, se 
habia presentado á  la mesa de' 
Senado la siguiente proposición 

«Pedimos al Senado se sirva dec’arar 
que no es conveniente variar el criterio 
hasta ahora seguido en punto á dimlsio 
nes presentada* por funcionarlos públl 
coa que sean al propio tiempo miembro» 
de este alto Cuerpo.

Palacio del Senado 22 de Diciembre 
de 1879.»

Firmaban esta proposición los se­
ñores Riquelme, Martínez Campos 
duque de Totuan, Fernandez de La 
Hoz, marqués de Monsalud, don 
Francisco de Paula Pavía y  Ruiz 
Gómez. ,

Dice un colega:
«A la» dos y media do ayer tarde »e 

ha rennldo en la sección segunda del 
Congreso la comisión mixta de Iss mi 
norias para deliberar acerca de la acti­
tud de estas, relacionada con la vida del 
Parlamento, dentro del acuerdo de la 
abstención. Despnea de breve debate, la 
comítion ba adoptado las siguiente» re 
solucione»;

Primera. Que pudieran asistir á la 
sesión qne celebrará el tribunal de acta» 
los individuo» de la» minorías qne for­
marán parte del tribunal ó quieran in 
terveuir en la discusión de las actas.

Segunda. Que el secretario cuarto de 
ia Mesa uel Congreso no concurriera a 
IttS sesione» de aquella Cámars; pero que 
asistiera con la presidencia al acto ue 
.ancionar las leyes en Palacio. El señor 
den Cándido Martínez no ha eido, pues 
autorizado mas que paia ejercer una de 
tas funcione» de »u cargo.

Tercera. Que los diputados de la» mi 
norias elegido» para formar psrte da co 
misione» l Odráu aiistira las deliberado 
nes de esta» y formular los voto» particu 
lares que eetimen convenientes. Pero uo 
podrán formularlos, ni asistir siquiera á 
la reuulon de las comisione» de que for­
men parte, cuando »epan que dicha» co 
mi»:or.es llamen á su seno al Gobierno 
para oír iu Opinión. Podrá suceder que 
sin llamar al Gobierno, un ministro juz 
gue tpo tupo hacer constar sus oplnio 
nes en el sóno de la comisión, cuando 
esta se úaiie rennida con t dos sns.índi 
viduos. En este caso, segnn creemos 
los qde per'enezcan a las minorias aban 
douarán á sus colegas y  «aldrán da la 
comisión.

Cuarta. Que ios diputad,» de las mi 
noriss no po irán sostener en el salón de 
sesiones los votes particulares que iitcu 
tan en el seno de las comisiones.

Quinta. Que los diputado» de las mi 
norias quedan en libertad de aceptar 
cargos honoríficos de ia Cámara, por 
ejemplo, el de formar parte de comisio­
nes que acudan á Palacio, á alguna fie» 
la, ó a alguu acto religioso.

Sexta. Que todos esto» acuerdo» para 
loa diputados, se hacen extensivo» á lo» 
salladores de 'as minorías.»

A consecueuda del fuerte tem 
poral que reinó el viernes eu 
puerto y  costa de Málaga, tuvieron 
que suspenderse las operaciones de 
carga y  descarga que se estaban 
sido verificando.

Ayer se verificó la vista de la 
primera denuncia de Hl índepen 
diente, habiendo pedido el fisca! 
quince dias de suspensión por cada 
uno de los dos delitos por que ha 
denunciado.

La segunda y tercera denuncia 
de este periódico, que no ha teni 
do defensor en la primera, se veri 
ficará en los dias 26 y  27 respecti 
vamenta.

Parece que algunos toreros de 
! ! los que bau asistido al festival en 
' ! el Hipódromo han vendido eu buen 

precio varios trajes do lidia ó dé 
calle.

' La compañía general de carrua- 
' jes de París ha entregado al comi­

té de la prensa 4.229 raales, impor^

te del 20 por 100 de lo que ganó la 
noche de la fiesta del Hipódromo 
en las carreras de regreso.

Le Caulois recibido ayer publica 
al frente -le su edición el siguiente 
resúmeii de lo qii'i la fiesta del Hi­
pódromo de Paris ba producido.

Eutradasen elHipódromo200.000 
rancos. Venta eu las diferentes 
tiendas 100.000, Producto de la 
venta del Paris-Múrcia, dentro y 
’uera del Hipódromo, 300.000 fran­
cos. Faltaub'S productoade la Tóm­
bola.

Dice fCl Liberad de hoy:
«Eü el í?tí-í> ío ocurrió ayer nn inci­

dente qu3 pasó desapercibido para la ge 
neralidad de ¡as personas qne asktlan á 
H aesioii.

h.1 g e ii.a 'ít l  I j;JB 0 de Rivera, por indi­
cación del Sr. Calderón Oollantes, llamó 
en voz alta la atención do los uglere» 
para que detuvleasn a nn hombre que 
en primera fila de la tribuna pública 
presenciaba lo» debates de la Cámara 

E1 individuo, al vers designado por 
el Sr. Primo de Rivera, desapareció de 
la tribuna. Después se dijo que el señor 
Calderón Oollantes habia recoaccido en 
él á un fugado de no «abeme» qué cár­
cel.»

En el Bolsín quedó anoche el 
onsolidado á 15‘37 lj2  al contado 

y fin de mes, y  á 14‘95 sin eupon al 
pjóximo. No se hicieron operacio­
nes.

La reina Isabel ha pagado mil 
francos por su palco en el Hipódro­
mo, y se los ha remitido al direc­
tor de Le Caulois con una carta en 
que da las gracias á los comisarios 
de la tiesta y  á los artistas que en 
ella han tomado parte.

Nuestro colega La Discusión ha 
sido absuelto.

Nos alegramos.
Los representantes de la indus 

tria azucarara han dirigido al se­
ñor ministro de Hacienda una ex­
posición, en la que piden se supri­
man los derechos transitorios y 
municipales (de consumos) á los 
azúcares antillanos; pero que se 
conserven los arancelarios.

En Algar (C.diz) fué detenido 
hace pocas noches un sujeto que 
se introdujo en una casa de aquel 
pueblo, por el tejado, hasta la al­
coba donde dormía una jóven.

Sesiones de Cortes
S E N A D O .

• B3I0N DEL D;a 22 DK DICIEMSttS DK .879.
Abierta á la» do» y media, bajo la 

presidencia del señor marqués de Bar- 
zanallana, »e lee y aprueba el acta de la 
anterior, y se dió cuenta del despacho 
ordinario.

El señor general Riquelm e exolana 
«u interpelación; su; lie» no se le inter­
rumpa. Hhce coDsiai" que uo debe tener 
se en cuenta que uuus sean militares y 
otros uo, sino que todos aou senadores. 
(El Sr. Qiesada pídela palabra).

Se propone demostrar lo injusto que 
ea nu dar cuenta on la Gaceta de las di 
misiones hechas por dos veces por tres 
generales, y despuei mandar qne cesen 
en sus cargos. Demuestra qne ea impo­
sible permanecer en un puesto y  hacer 
la oposición al Gobierno.

Entra á hacer la historia de las dimi­
siones. Dice que en cuanto tuvo noticia 
que habia éntralo en el Gobierno el se­
ñor Uánova», presentó la dimisión al se­
ñor Martínez Campos; después ia ratificó 
ante el actual ministro de Ja Guerra, fun­
dado en mal e»tado de salud.

Lee la comunlctcion que dirigió al mi­
nistro de la Guerra, fundándola en razo­
nes de salud.

Daspues dice que recibió otra real ór 
dsu no admitiéndcla. Que por lo tanto 
creyó que no podía meno» de continuar 
eu su cargo, y a lo» do» día» aparecen 
en la Gacela los decreto» separándolos.

Hace constar que esto no es lério ni 
justo, ui deja el ministro de la Guerra 
bien parado el prestigio.

Indica que ha terminado en el fondo 
de la cuestión y va á entrar en la forma 
de la misma.

Dice que siempre se ha usado de esta 
fórmula por motivos de salud para hacer 
dimisión.

Hace la diferencia de la relevación á 
la dimisión.

Hacer lo que hace el ministro de la 
Guerra, os asentarlo» principio» del ma» 
negro y deipreciable absolutismo.

Dice que la» dimisiones deben consi­
derarse como un acto de cortesía, y  nun 
ca de rebellón. Que esto está justificado 
por disposiciones gabern» mentales Cita 
el hecho de la dimisión del Almirantaz­
go en 1856, otro caso casi análogo cuando 
fué nombrado ministro de Marina el se­
ñor Ulloa; la dlmUioa delSr. Rubalcaba 
el «ño .865, siendo ministro de Ultramar 
el Sr Cánovas del Castillo, y otros casos, 
y á nadie se le ocurrió no aceptarlas.

Dice que a hombres mas eminentes no 
se ids ha ocurrido no aceptar las dimi­
siones. Explica esa armonía de lo» prin­
cipios que deja sentados ei art. 25 de la 
Constitución Ofrece provocar un debate 
sobre la tsoría coastituclonal cuando 
quiera Dio» que ontreu la» minoría»; 
q e. por lo tanto, no se comprende cómo 
el actual ministro de la Guerra se opone 
á generales de alto» merecimiento».

D ce que ea mucha la preteniicu del 
señor ministro de la G u e r r i ,  que no se  
ha d stinguido por’ ningún hecho nota 
ble. HaCe constar qne el general Eche­
varría ha pedido y solicitado el apoyo 

i del Gobierno psra salir senador ó dlpu- 
i tado.
I Dice que en el camino de redención 
' que ha emprendido el ministro de la 
G.:erra, no hará mas que aumentar el 
número de los crucificado»,

*  t

Hablando de la crisis, dice que el se­
ñor Cánovas representa la astucia y  la 
habilidad, triunfante.

Dice que el general Martínez Campos 
ba ac 'Esejado s sns amigos que siguie­
ran en sus pnirstos.

Fl señor ministro de la ftnerra con­
testa al Sr. Riquelme felicitándose por la 
manera pacifica como ba empezado.

Tiende á demostrar que no exime de 
las obligaciones de militares á los que 
siéndolo, sean elegidos diputados ó se­
nadora», y por consiguiente, el« princi­
pio de que los militares deben posponer 
sus ideas políticas á las prescripciones 
de la Ordenanza.

El Sr. Hlqiieinie dice le suplicó que 
aceptara las -Jimisiones, y qne si no lle­
varla la cuestión ui Senado, á lo qne 
contestó el Sr. Echevarría qne no le im­
portaba.

El señor ministro de la Ouerra conti­
núa, y dice que no puede contestarse á 
una comunicación do un general por 
medio de nn real decreto, por no estar 
ajustado a las prácticas administrativas. 
Declara que no ha infringido ninguna 
ley política ni militar.

(El señor presidente del Consejo de 
ministros se sale del salón.)

Combate la práctica que so ha segui­
do, y  de aquí el crearse circunstancias 
especiales, las qne han traído por con- 
secoeucis, entre otras, la caída del Ga­
binete 0 ‘Donnell. Dice qno de la teoría 
del Sr. Riquelme se desprende que, ó 
sean admitidas las dimisiones ó prodazca 
la rebelión. (K1 Sr. Riquelme dice que 
no ha dicho esto.)

Dice que no deben confundirse las 
(unciones que se ejercen como senador ó 
diputado con las de todo militar.

Dice que desea para su patria nn ejér­
cito como los de la Europa civilizada.

Recuerda que el general Oanrobert 
presentó la dimisión de jefe del ejército 
de Crimea, manifestando que estaba dis­
puesto á permanecer á las órdenes de 
tro cualquiera. (Risas y  murmulles.)
Dice que el empleo ó grado no se per­

tenece al individuo, sino á la nación; por 
lo tinto, no puedo renunciar lo que no le 
peitenece.

Se e x t ie n d e  en  v a r ia »  c o D s id e r a c io n e »  
s o b r e  q u e  lo» m ilita r e s  n o  d e b e n  p r e s e n ­
ta r  sns d im is ió n » » .

El Sr. Riquelm e se reserva el dere- 
chodn rectidcar, y únicamente hace nna 
observación sobre el hecho de haber pre- 
seiitaoo au dimisión los genarales Can- 
robert y La Mármora.

Niega que cayera el Gabinete O Don- 
nell por las dimisiones; sí por haber pre­
sentado á la Csmara una promccion de 
senadores y  que no fué aceptad». (Ri­
sas.)

El señor marqués de ¡Hlravalle.* pide 
que se active esta discusión, para ocu­
parse de la cuestión de Cuba.

Dice que no pone en duda loa derechos 
de senador, pero qne causa presión so­
bre un Gobierno el acto de dimitir al 
mismo tiempo vatios generales, y re feli­
cita ce que piense como él el g  neral 
Martínez Campos. (Este pide la palabra.) 
Concluye diciendo que se pase á la cues­
tión de Cuba.

El señor ministro de la Cuerrn rec­
tifica.

El <-r. Jovellap hace uso de la palabra 
para «Insiones: dice qne no es cuestión 
-le disciplina lo de las dimisiones y  sí 
solo do pura cortesía; que las diaposicio 
nes citadas por el ministro de la Guerra 
00 tienen aplicación alguna al caso pre­
sente; que los capitanes generales no 
tienen que presentar certlflcsciou de 
médico (El general Primo de Rivera pi­
de la palabra).

Hsce constar que la costumbre de ha­
cer dimisiones data de muy ant'guo en 
todos los países; que no puede suprimir­
se 61 principio de las dimisiones; que no 
son admisibles las teorías del ministro 
de la Guerra, tratándose de cargo» que 
lleven en si carácter político.

El señor ministro de la Guerra recti­
fica algunas apreciaciones hechas por el 
general Jovellar.

El señor general .Rarlinez Campos 
dice que insiste en declarar que es ene­
migo de las dimillones; pero que no se 
siente con autoridad para establecer 
nuevo» principio».

Se lamenta de que el señor ministro 
déla Guerra haya emprendido el cami­
no de no tener carácter para no admitir­
las, y  sobre todo, sabiendo que no iban 
ya á insistir los generales. (Aplausos en 
toda la Cámara.)

El señor ministro de la Guerra dice 
qne las afirmaciones del Sr. Martínez 
Campos son las suyas. (Rumores. Risas.)

El Sr. I*reslden(e: Orden.
Ei señor ministro de la G uerra dice 

que estaba acostumbraao á oir ruido» 
mas desagradables.

El Sr. Presidente dice que sostendrá 
en el nso de la palabra al orador.

El Sr. Prim o de R ivera dice que no 
hace dimisión porque él cree que sirve al 
rey y no al Gobierno.

El Sr Jovellar insiste en que no es 
sérla la conducta del ministro de la 
Guerra.

El aeñor ministro de la Guerra recti­
fica.

El Sr. R iquelm e se asombra de verse 
dar lecciones de disciplina militar por el 
Sr. Primo de Rivera; que éi no tiene nin­
gún grado por sublevaciones; que el se­
ñor Primo de Rivera diga ai puede decir 
lo mismo; que el paitido constitucional 
puede dar cuenta de sus servicios en Di­
ciembre de 1815.

El Sr. P rim o de R ivera pide al mi­
nistro de la Guerra que traiga su hoja do 
servicios.

El señor ministro de la Guerra dice 
que traerá la hoja de servicios de ambos 
generales.

El Sr. Jovellar interviene para que 
transijan ambos señores en sns aprecia­
ciones.

Queda terminado este incidente, y  se 
entra en ia órden del dia.

Se levantó ia sesión.
Eran las seis y media.

Caleutta 22.—Las últimas noticias da 
Birmania dicen que continúa la anar­
quía en aquel país.

Por órden del emperador fueron deca­
pitadas cinco princesas.

B om ba) 22.—Se acaban de recibir 
gravee noticia» del Argbaniatan.

I E general Gougb ba aido atacado por 
. los gbllzaci, al dejar i  Kabul.
l

Ayuntamiento de Madrid



Las trlbns hoatllet «e concentran en  ̂
Isa inmediacionsa de Dakka.

Paris 22.—El periódico Lt Temps dice 
eata tarde qne el prea'dente de la Repü 
bllca, Sr. Qrevy, no ha acépta lo todavía 
la dimiiion del Ministerio y  qne el ser 
ñor Freyclnet no le ha dado aun rea- 
pneata alguna á la pregunta qne le hi­
zo de al aceptarla el encargo de forma 
el Gabinete, en el caao áe admitir las d i­
misiones de lea ministros.

París 22 (noche).—El Sr. Freyclnet 
no ha aceptado el encargo de formar 
Gabinete.

ElSr. Grevy ha rogado al Sr. W’ad- 
dlngton que continúe al frente del Mi­
nisterio, reorganizándolo como tenga 
por conveniente.

El Sr. Waddington ha pedido que le 
conceda un plazo de 24 horas para refle 
xlonar, man testando, sin embargo, que 
creia conveniente qne confiriese al señor 
Say la misión de reconstitnir el Minis­
terio.

P aris 23.—El embajador de España, 
señor marqnés de Molins, salló ayer para 
Madrid.

El banquete con que los periodistas 
franceses se proponían obsequiar á los 
españoles ha sido aplazado áconsecuen 
cía de la partida de Paris de los repre­
sentantes españoles.

Caniles 23 —El estado de la empera­
triz de Rusia es cada vez mas grave

Ejóndres 23.—Bl periódico el Slan- 
dard, en íu número de esta mañana, pu­
blica un despacho de Berlín diciendo 
qne los representantes de Rnsia en el 
extranjero han recibido una circular del 
comité revolucionario de aquel país, ad- 
virtiéndoles que aconsejen al czar qne 
otorgue el régimen constitucional.

De lo contrario, le amenazan con la 
pérdida del trono.

El mismo periódico publica otro dea • 
pacho diciendo quo, en vista de qne el 
Gobierno rnso no disminuye las tropa» 
qne gnarnecen la Polonia y la Sltuania, 
el Gabinete de Austria, de acuerdo, al 
parecer, con el de Alemania, se está pro 
parando para aumentar las gnarnicio- 
nts de la Galitzia y  do las fronteras 
orienlales

N o t a .  Según noticias recibidas por 
esta Agencia, la aglomeración de paque­
te» del Paris-Mircia, destinado» ai Me­
diodía de Francia y á España, es tal en 
la administración de correos de Paris, 
qne se necesitarán algunos dias para 
poderles dar salida, siendo insnflcientes 
los medios de trasporte de qne dispone 
el correo francés.

La Administración española se vió 
obligada ayer á aliuilarun furgón para 
la conduccLou de las sacas desde Irün á 
Madrid. fofrt.

ap"
i?, v i s o s  O ñ c i a l e s .

La Gaeeta de hoy anuncia las lignien- 
tes:

Obras de variación de la travesía de 
Angunciana.

Obras de reparación de la carretera de 
Casa del Campillo á Valencia.

LOTERIA NACIOK AL,
tiUta del sortee celebrado el ¥5* de 

Uieiembre de l¥ 7 9 .
P R E M I O S  M A Y t i K S S .

« Ü M I O S .  P S S K T i t PC'.-.St£'í.

500.000 Barcelona
*250 000 Valencia.
750.000 Barcelona.
250.000 Santander.
2.50.000
125.000 Alicante.
125.000 Rstepona.
125.00o Pamplona.
12,5.000 Alcoy.
50.000 Madrid.
50 000 S. Martin de Porv.
50.000 Búrgos.
50.000 Valladolid.
50.000 Barcelona.
50.000 Madrid.
.50.000 Rene.
50.000 Madrid.
50.000 Idem.
50.000 Badajoz
50.000 Madrid.
50.000 Valladelid.
50.000 Manresa.
50.000 Almería.
50.000 Cádiz.
50.000
.50.000
50.000
50.000
50.000
25 000 Madrid.
25.000 Madrid.
25.000 Múrela.
25 000 Carabanchel.
*25.000 Madrid
25.000 Sevilla.
25 000 Madrid.
25 000 Carabancnel.
*25.000 Valencia.
25.000 Madrid.
25.000 Carabanchel.
25.000 Madrid.
‘25.000 Idem.
‘25.000 León.
25.000 Málaga.
25.000 Carabanchel.
25.000 Vlcálvaro.
25.000 Carabanchel.
25.000 Madrid.
25.000 B rceloaa.
25.000 Madrid.
25.000 Carabanchel.
*25.000 Granala.
*25.000 Palma de M.
25.000
25.000
25.000
25.000
25.000
•25.000

Obras de guarnecido, revoco de facha­
da 'ocomido de tejado de ia casa nú­
mero 16, de la callo de Colon, en Ma- 
dr. ‘

La construcción do la iglesia parro- 
qn'al del Soto del Barco, en Oviedo.

Adquisiuiun de 40 uniformes para de­
pendientes del Ayuntamiento de Ma­
drid.

£1 alambrad) de gas eu Salamanca.

isatis»»
La dirección de la Deuda ha dispuesto 

que se satisfaga el dia 24 del actual, do 
once do la mañana á dos de la tarde, el 
importe de las facturas de amortización 
de la Deuda amortizadle ai 2 por 100, 
correspondientes al sorteo de Junio úl­
timo, señaladas con los númeroa 601 al 
7C0de presentación.

Sección com ercial.
EXTRANJERO.

La crndezadel tiempo en todo el mun­
do no se ha conocido otro igual. La 
cantidad exorbitante de nieve que ha 
caido forma capas de alguno» metros

En Francia puede conceptuarse la cri­
sis como muy grave, especialmente á 
causa de los ferro cajriles, cuya circula 
clon está en suspenso por aquella cir- 
cunstitncia. Ha habido trenes enterra 
dos materialmente entre la nieve, y hes- 
ta en el interior de París está el tránsito 
interceptado, á pesar de los trabajos pen 
dbntes para desembarazar las vías pú­
blicas. El temporal no ha cedido todavía. 
Por manera que lacircnlaclon escasa que 
80 experimenta dificnlta las transan 
ciones acostumbradas en la presente 
época.

Por lo demás, las cifras del movimien­
to internacional sostienen próximamen 
te sus proporcloaes ordinarias. Las exis­
tencias de trigo di>ponibles en los puer 
tos anglo-americanos ascienden á un 
total de 28.187.000 bushels (18 603 420 
fanegas), millón y medio de bushels me 
nos que en la anterior semana; pero á 
pesar de esta disminución, debida prin 
cipalmente á los hielos, la referida exis­
tencia excede en mucho á las doman 
das

En Inglaterra, el trigo introducido por 
todas las aduanas desde el 1.* de Se­
tiembre hasta el 30 do Noviembre ante­
riores, llegó, segan datos oficiales, á 
4 469.490 qnarters (23 330.637 fanegas), 
mllon y  pico de qnarters ó 5 millonea y 
pico de fanega« mas qne en igual pe 
ríodo del año pasado. Van actualmente 
de camino para puertos inglese», 357 
buques de todas procedencia», con
2.065.000 qnarters de trigo (10.779 300 
fanegas); 108.000 qnarters (563 760 fane 
gas) mas qne en la anterior semana, y 
medio millón de qnarteri ó dos y medio 
de fanegas mas qne en igual fecha del 
año pasado.

En Francia, las entradas do trigo des­
de el 6 al 13 de Diciembre, fueron las si­
guientes: Por Marsella, 174.276 hectóli 
tros; por Burdeos, 75.000; por ol Havre, 
33.300; por Ronen, 20.000; por Daoker- 
qne, 40.000; total, 342.576 hectólitros, ó 
sean 616.926 fanegas —Se esperan 60

burrip» quu han pasado los Dardanoloi. 
—La pren; airrícolo-comerclal de Fran­
cia é  Inglai rra Insista en ol hecbo de 
que las neC' yl.iadt-s europeas están sa- 
tijferhas en ran parte, y no esta lejos 
el dia en quo la importación da los E.i- 
tados Uüldos disminuirá proporcional­
mente. tíln embargo, en vez da ceder los 
precio», han ofrecido en la últ ma sema­
na, una nueva, aunque curta subida.

A . ' c a n c e
3ST C3- ü ;  E  ■

Sesión del dia 23 d-e Diciembre de 1879.
Abierta á las tres do la tarde, bajo !a 

presidencia del Sr. Moreno NIet ■, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior.

Se dió cuenta del despacho ordinario. 
(Escasa concurrencia eu los bancos y 

en las tribunas. E - el banco del Gobierno 
se encuentran los ministros de Estado, 
Hacienda, Gobernación y Fomento.)

Se leyeron comnnlcac ones de todos 
los señores ministros dando cuenta de 
loa diputados qne por sns respectivos de 
partamentos han obtenido empleos, gra­
cias ó comisiones con sneldo.

A propuesta de la Mesa, el Congreso 
acordó qne pasaran todas las comunica 
clones á nna sola comisión.

Bl Sr. R etorliilo pide al señor minis­
tro de Fomento el expediente relativo á 
la linea férrea directa do Madrid á Ciu­
dad-Real y una nota del material móvil 
que teoga esta compañía.

El señor ministro de Foinenlo ofrece 
complacer á 8. 8.

El Sr. RuIz de Telasco apoya nns 
jroposicion de ley sobre lupresiou ó re­
buja del descuento que sufren ou sus ha­
beres los empleados, manifestando qne 
no puede exigirse moralidad ni exacto 
cumpiimento ue sus deberes.

Bl señor ministro de Hacienda pro- 
tésta de qne los dtseos del Gobierno y 
los suyos en particular es suprimir el 
descuento de los empleados, pero cuando 
esto se baga ha de ser por igual á todas 
las clases que hoy tufren esta carga.

La moralidad del empleado no esta en 
que cobre mas ó menos sueldo, esta en 
la honradez, en la conciencia de cada 
individuo, y  yo respondo de que todos 
os empleados de España, por regla ge­

neral, Gumplen perfectamente con sn 
deber no obstante el descneoto.

El Sr. R uiz de Velasco retira su 
proposición 

i El Sr. Jim eaez apoya una proposl- 
jclon de ley autorizando al Gobierno pa 
ra que en subasta pública adjudique la 
concesión de nn ferro-carril que, partien­
do de Valdezafau y  pasando por Gande- 
88, enlace con la línea de Tortosa.

El señor ministro de Fouienio dice 
que no tiene inconveniente en que se es­
tudie y úiscnta la proposición.

Sin mas debate fué tomada en consi­
deración en votación ordinaria.

El Sr. Hernández Iglesias apoya 
otra proposición de ley fijando las coo- 
díciones que deben exigirse para adqui­
rir carta de naturaleza en España á los 
extranjeros que la d seen.

Terminó sn dlscnrso rogando al Con 
greao que la tome en consideración, y 
lamentándose de ver desiertos los ban­

cos de las minorías, si bien abriga la es­
peranza de que pronto volverán á ocu­
parlos.

Bl Suñur ministro déla  Oolfernaeion 
mega a. Congreso que la tome en consi­
deración'

Así lo hace la Cámara eu votación or­
dinaria.

Orden del dia: Sin discusión fué apro­
bado definitivamente el proyecto’ de ley 
eximiendo del pago de derechos al ma­
terial «ieatinado a la« obra» de cojduc- 
cion do agüe." potables a Santander.

Sin discusión fueron aprobado» en vo 
thcion ordinaria varios dictámenes oe la 
comisiou (le peticione?.

Orden del diu para mañana: Reiinion 
de seccione» y  lextura .le  las sentencias 
del tribunal ao üctaa grave».

Se 1< vaiita ta sesioii.
Eran las cnatro.

B o ls a  de M a d rid .
Oltimos r a ic io s .

■̂1 ■ 1 —
PONDOS PUBLICOS. Del 22 Del 23.

Heiita perp. 3 por 100.. 16*40 15-47
Idem fin de mes....... OO'iO 00 00
tdem fin del próximo 00 00 15'5*2
Pequeños................. 15B5 16‘47
Renta perp. exterior. 1670 COTO
Pequeños................... 00*00 16'70
Oead 1 amort.—2 0(0 . 36*95 3712
Pequeños ..................... 36'8) OO'OO
Idem Id.—Exterior___ «0*00 OO'üO
Material del Tesoro___ OO'OO OO'üb
Deuda del personal... 00*00 00*00
Sisa» del Ayuntamiento 00*00 lUt'd!.
Billete.) hipotecarios... 00*00 OO'OÜ
BouosdeJ Tesoro......... 92 95 93'CO
(dem segunda emisión. 00*00 00*00
td. cantidades piiqueñ. 92'95 93 00
Resga. Caja Depósitos. OO'lKi 9*2 00
lácíila» ael B H 7 OiO OO'OO OO'bO
dem Id . 6 OiO.............. 99*00 98'90
Dbilgs. del Banco y  T.® 99 00 99 00
tdem i-L' pequeña»....... 99*90 99*00
ídem séris exterijr___ 00*00 00*00
Idem en pequeñas.......
Oblgs. del Tesoro sobre

00 00 OO'OO

producto do Aduana 96 75 97 00
íuem id. en pequeñas.. 96*70 97‘ iO
Obra» pública» 1858.... 00 00 OO'OO
Ferr;j-oar'-ile« de 2.000

realOB 1.' Jallo de 74. 00 00 32 00
Id. Id . i . ' Dbro. de 1874. 00 00 0 ‘00
dem emisión de IS*!?... 00*00 Od'Of

Idem Id. de 1876........... íO'W OO'OC
dava id de 1877........... 00*01} OO'OO

• iem id. de 1878........... 00*00 OO'OO
iicm de 20.000 rs......... 00*00 00 00
d. de A1.4T á Santander 90*00 00 00
¿anco de Es^.aña......... 284 00 283 60
•óndre», 90 dio» fecha. 48 10 4810
•-.r;». 8 d ía s  v l f t a . . . 5*02 6 02

Descuentos de obras públicas.
Cartas de préstamo del 8 “ grupo 4 por 100 

Id. id. 9.’ 6‘60 Id.
.Síiir.íuar iaí.

Caponas o.aeo renclaiisntoí, 1.’ 
ínero d« 187S á Id 1877, 59 6 \ - ld .  -• 
aejtTs 1. <is Julio do 1878, 67 50.—Ex 
trrior convanido, 30 ú» Junio ds 1878 i 
Idta da 1874, 64 50.—Id.j ao/rloota», ,

» Okiautiafs da 1874 i  la. 1876, i  00*00 
•'r c-i anclmlento» anteriora» a 

oi: „ 1874.

6A--T0S MAÑ***A
San Gregorio, presbítero y mártir.- 

Agmo con abstinencia de carm.
0 1 ; 1 i ' J » ,

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas 
en la parroquia de San Luis, donde con­
tinúa ia noven» de la Virgen de la O.

A las diez será la misa mayor con ser­
món que predicará D. Jaime Cardona, y  
por la tarde eu los ejercicios será orador 
D. M*ximo Segovia

Continúa por la tarde la novena de 
Nuestra Señora de la O en la parroquia 
de San Justo, y  dirá el sermón D. Ma­
nuel Uribe.

En las parroquias, San Isidro, En­
carnación y  en la Capilla Real por la 
tarde á las tres se cantaran solemnes 
vísperas y por la noche á las doce misa 
solemne, ia que habrá tambieu en otras 
iglesias particulares.

Visita de la Córte de i/ar<«.—Nuestra 
Señora de las Mercedes en Don Juan de 
Alarcon ó en San Mlllan. ó la de la Paz 
en San Isidro ó en San Martin.

Espectáculos.
PARA HOY

TEATRO REAL.—A las ocho y  media. 
—Función 39.* de abono.—Turno Impar. 
Fausto. _

ESPAÑOL.—A las ocho y  media.— 
Torno 1.® impar.—Salnete.-Mar sin ori­
llas.—Sainete.

ZARZUELA —A las ocho y  media.— 
Se anunciará por carteles.

APOLO. — A las ocho y media. — 
Una idea feliz.—(Odíeme usted, caballe­
ro!—Herir por los mismos filos.

COMEDIA. — A las ocho y  m e d ia .-  
Turno 3.®—¡SI yo tuviera dinero!—Los 
chichones.

MARTIN—A las ocho y media — Bl 
Nacimiento del M esías.-La Degollación 
de lo. Inocentes.

RECREO —A las ocho.—Se anunciará 
por carteles.

PARA MAÑANA.
Va r ie d a d e s .—A las ocho y  media. 

—Cuestión de conciencia.—El hijo de mí 
amigo.—¿Tiene nsted mi llave?—El di­
nero de la hucha.

BOLSA.—A las ocho.—El Nacimiento 
del Hijo de Dio».

INUNDACION DE MURCIA.-Gran ga­
lería marciana, situada en la calle de Se­
villa, núm. 15.—Además se verán otras 
vulas de guerra», edificios notables y  
muertos de mar.—Entrada general, DOS 
peale»; niños menores de ocb̂ o años y  sol- 
rdados, UN real.

li
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MADRID,—1879. 
ili. da El P»»;»!.», 4 carf,- J» F «  ,

t ia l l»  1 •» í ía e ,  '.•xi - RS, *w.

25.018 2 
5.912 1 

26.505 
11.881 
18.589 
4.796 

11.423 
17 371 
35.522 
14.161 
20.180 

4.040 
31.120 
37,051 
37.936 
39.881 
18.428 
37.748 

8.000 
35.332 
6.128 
4.247 

10.095 
12.084
23.939 
4.382

10.940 
28.186 
31.745
8.284 

27.038 
17.431 
92.181 

83
31.493 
36.388 
4.234 

34.776 
18.604 
24.916 
8.' 52 

2-̂ . 678 
9.650 
1.637 
1.718 

15 650 
16.836 
11.616 
12.924
17.941 
23.998 
32.888 
29.920 
23.2*. 6
8. las 

16,402 
21.171 
36.538 
14.491
Los números anterior y  posterior al 

premio mayor estén 
50 000 pesetas, el segando con 84 wu y 
el tTce-o con 22.500.-Los 99 níimeros 
restantes de cada una de las centenas de 
los tres primeres premios están 
dos con 2.500 pesetas.-Los números 
que terminan en 8 estén prt miadoB con

""^El^Mrteo inmediato se verificará el 
41a 83 de Diciembre.

PREMIADOS CON 9  5 0 0  PESETa S
■
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Suplicamos á nuestros correspon­
sales que fueron, y  cuyos nombres pu­
blicamos á contiauaciou, se sirvan re­
mitir á esta Administración lo que apa­
recen debiendo á la misma.

D. Juau Pedi-o Requeua.—Baza.
» Antonio Fontecilla.— Cazaila de la 

Sierra.
» Francisco de P. Gómez.— übeda.
» Andrés Guerrero Vázquez.— Bena- 

mejí.
D.* Juana Ruiz, viuda de Conteras.— 

Cazorla.
D. Miguel Elvira.-Arcos de la Frontera. 
» José Chazarra.—Torrevieja.
» Enrique Guillén.— Alcoy.
> Juan González.—Carmena.
* Tomás Aguilar.—Linea de la C/on-

cepcion.
» José Nadal Martínez.— Cartagena.
* Manuel Polo.— Villanueva de la

Reina.
* Rafael Molina.— Puerto-Real.
» José Blazquez.—Id.
» Abraham de Moses Attías.— Gibral- 

tar.
» Francisco Castaños.—Almendralejo. 
» Antonio Sánchez Martin.-Benameji.
* Antonio Morilla.— Cádiz.
» Manuel Soto.—Andújar.

Señora viuda de Menchaca.— Logroño. 
D. Juan Marcial.— Medina-Sidoma.

» Mariano M. Valdés.—Gijon.
» Antonio José Texeira.— Lisboa.
» Antonio de Rojas.—Sevilla.
» Manuel Zambrana.— Almendralejo. 
» Angel Rivas.— Tardienta.
> Fermin Perez.— Reinosa.
* Francisco A. Llopis.—Almería

;■ i!
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i MATIAS LOPEZ Y LOPEZ.
!-----------------  i

MEDALLA DE ORO |
EN LA EXPOSICION DE PARIS DE 1878. ^

MADRID.-ESGORIAL.
Se vende en los establecimientos mais 

im portantes de España; y á fin de que 
no lo confundan con otros, exigir la ver­
dadera marca y  nombre. (2.248)

Viveros de árboles frutales
Y DE ROSALES INGERTOS

criados en la quinta de lus señores del Campillo, sita en ¿a 
ribera de Daroca (Aragón), famosa por sus frutas.

El «Catalogo» impreso, oon los pormenores correspon 
dientes, se da gratis en al almacén de quincalla de lujo del 
Sr Eguía sobrino. Peligros, 20; en la librería de Murillo, 
Alcala, 7, y en casa de los propietarios, Toledo, 42, segundo 
Izquerda.

Revista ágrícoIa-Gomercial.
INDISPENSABLE A TODOS LOS LABRADORES

Publicará articul&s y noticias de agricultura y loa precios 
de todos los mercados de España, Ultríunar y el extranjero.

Estado de las cosechas, y  tendencia al alza y baja de ios 
mercados.

PmCCIO DK suscricion : 2  BKALBS a l  MBS, 

DIRIGIRSE Á D. MARTIN PERILLAN MARCOS,
P rado, fl&, principal laqnierdo.

IMPRENTA
Calle de las Huertas, 70.

Se hace teda clase de impresiones, como enn: 
periódicos, ohrsie, estados, membretes, prospectos, J 
etc., etc., etc.; todo con prontitud y  á precios muy 
reducidos.

Imprenta de E  POPULAR,
Huertas, 70.

ARADOS AMERICANOS.
!' «SIMPLEX» á 180 reales. cVlTIS» á 160 reales, entregados en cual­
quiera esiBClon del ferro-carril en España.

Rebaja del 10 por 100 en pedidos de más de cuatro arado», de estos dos modelos. 
Gradas.—Binadores —Escariflcadores.—Sembraderas para caballerías, sistema 

«Sniylh».— Molinos y  prensas para aceite.—Bombas y  tubería para el trasiego-

P4KKO!Vj«! OARRERA DE SAN JERÓNIMO, 51.

VIHOS m m -1 BLAEOS
Premiados en la Sueposicion de P arís  1878.

C Ü.RM FIC  V C A LLEO C -
V a l d e p e ñ a s .

acroditadsk casa remito »u» T in o » , poniéndolo» c u 
U, Sstaoion "sl Fsrro-carril, ain más recargo qua los sn ■
YSSM, á iot « gU'ñí.íri

Oleses corrlanta», desda 12 rs. arroba, ó sean 16 litro» 
Superiores, á 20 arroba, ó t »an id. id.
Aguardiente saco de 35 grados, desde 60 rs. arroba, 6

teai-. ¡G. id.
Vino* ombotallaáoí, de 60 i  30 rs. cala de lü botella». 
Limonada grtseasa, 7 rs. dc-cena de botellas.
Se hacen remesas de vinos desde i  arrobas en adelante, 

y se regalten cajas d i ntncst'^arcon 13 botellas á 60 reales
**kigos al contado, con descuento on loe pedido* qne 
pasen de 4.000 reales.

Fnra garantizar qne tam vmot no tieneny Wásiaa, remi­
te, á todo ol que lo solicite al hacer el pedido, un certlil- 
cado de este Ayuntassiento.

Oompras y ventas de cereales, frutos del pais, maqui­
narla 7  articules que eonvsnu'an. (3.166)

AGENDA MÉDICA
para bolailio ó L ibro de memoria diario para el año

de 1 8 8 0 ,  pa a uso de loa Médicos, Cirujanos, Farma­
céuticos y Veter narios, bajo la dirección faculisliva dfl 
Médico del Hospital General y Provincial, O  AI^TOHIO 
K8l*LliA Y  C A PO .
Precio: Desde 2 pesetas hasta 19,50, según la elegancia de 

• a encuadernacicn ó ue ia cartera. Con instrumentos de 
cirujía, 32 pesetas, 40 y 44.

A dvertencia. La Agenda M édica p a ra  1880 ha recibido 
ura ¡IIKJO K A completa en su parte  cientiflca, puesto 
que se ha e n n q u  Cido con m uchcs artícu  os nuevos de p ri­
m era im portancia en la p ric tica  d iaria; y creemos que el 
práctico  hallará  en ella to a o lo q u e le  es indispensable, pues 
ndbmk» dtt\xn Memorándum íerupéutico j  del Formulario 
Magistral, lleva Leyes reU tivas á  la profesión m édica que 
han v is to  la  luz pública en el año co rrien te ; y en loa años 
sucesivos se segu irá  con esta g ren  m jora.

Se hallaré de venta en Ma rid, libieáa Exti anjera y Na­
cional de D C a r lo s  BAILLY-BaILLIERE, plaza de Santa 
Ana, BÚm. 10. y en todas la» de provincia. Se remita gratis 
el Calálago General de Medicina a todo el que lo solicite.

(3.357)

AL B E L O  SKXO,
niPiLATOBio tNanás.

Unica composición sin 
«rsenico, para hacer des­
aparecer el Trillo eu cinco 
minutos, sin perjudicar 
en lo mas miuimo el cutis 
mas delicsdo. Treinta años 
de éxito os la mejor ga­
rantía qu*; podemos ofre­
cer al público de lO' bue 
no* resultado* de i.«ta 
príparacion. 16 rs. frasco.

GKEMA DE YINAfiRE.
OOSMÉTlaO PRBFBRIBLB L 

CUÍ.NT08 8B CONOCBN.

Con .<mIo echar un chor- 
rlto eu el agua de lavarse, 
la vuelve lechosa y propia 
para limpiar el cutis con 
perfección; sirve paraqui- 
tar las mancha*, rubi- 
undecea y ^ranitea que 

^a]en en la cara.
Precio, 9 rs. fra.ico.

Depósito general: Casa del autor. Moreno 
Miquel, Arenal, 2, Madrid.

PAPELES PINTADOS.
Nuevas remese* Dibujo* bien elegido*. Colore* pennanen 

to< Rsmerada colocación, i.o* hay desde 3 reales p im  en 
adr'acta.

Se msodar. muei-tra-. « proTlnoias,

11. GORGTTERA, 11.
cm i)

Á LOS PERIÓDICOS.
La Agencia Madrileña de noticias para la prensa, única 

en España, fundada en 1874, continúa enviando lo» más ex­
tensos é imparcisle» extractos de Córtes á provincias y ex­
tranjero, adelantando veinticuatro horts su publicación. 
También sigue facilitándolos á los periódicos de Madrid que 
se publican por la tarde; y alcances y  noticias locales, oficia 
les y política* para los de la mañana.

Los precio* son desde ISO á 300 rs. mensuales, se^ n  la 
escala del timbre, ó la situación especial de cada periódico.

La correspondencia le dirigirá al director de la Agencia 
Maáriltña, Silva, 18, segundo, (8.851)

Agua Fígaro. — 
Poma la «Fígaro» 
RecolorHCion de 
los cabellos. Pol 
vos de raso p.ra 

refiescareleú- 
I is — 1, Bd. 
¡Bonne Nou- 
velle, París.— 

Madrid: Saavedra; Sordo. 3!; 
B;)ges, Arenal 28, y  Vida- 
Ion, Faencarral, 29.

LOS MEJORES
impermeables y más baratos 
se venden en el Depósito de 
Efectos de Gom»s,

C A H R E T a S, 8 .
(3 354)

A NUESTROS SÜSCRITÜRES.
Por 12 r*. se mandan franco 

de i'orie las preeioaas noraias 
tiltt’ i-.dafl:
A dcue inil piós de altura 

(cuatro tjiaoa).
Líi leyenda de los rejeF

(do toni' s)
' amejorrecomenoscioiiqae 

pc-ii luo» hacer s**:» iaoir 
•u i.uior 8* el fecundo y cono- 
ciduiimu uoveihta D. To. cua­
te "i arrugo y ¡úateo»

Duigiri-, Oi u si: iiiij-oriu 
aaucipado, á D. Miguel P 

. )5 M-sdii' .

G u i a  m o r a l
de la juventud en materia pen- 
nal, arreglada al Código y es 
peciiilmeute al libro IH que 
trata de las faltas, con refie- 
xion-'S, muxima* y ejemplos 
morales para su mas fácil mte- 
ligercia.

Esta obrita, que consta de 
un volumen en 8.* de 256 pa­
ginas, ha sido declarada de 
texto para lectura en loe Cole­
gios y Éaciielus de primera en 
señanza, y se vende a 4 re des 
ejemplar en rustica en las 
principíale* librerías de Ma­
drid, y en casa dei autor D. In­
dalecio Martínez Alcubilla, 
Horno de la Mata, 9, princi­
pal, á quien pueden hacerse 
los pedidos con libranza, y se 
servirán á correo vuelto.
El diamante de las niiiaH,
libro de lectura para señorita» 
en lo* Colegios y Escuelas de 
primera enseñanza, ó sea la 
verdadera euucacion que con- 
vieue á la mujer para Roñar 
los altos fiues á que ^tá Ua 
mada ev oi muudo. Caintiene 
historieta», máximas, pen»a- 
mieutos y ejemplos morales en 
prosa y vt-rao, v sirve de recreo 
a la vez que de instrucción á 
las niñas para ser buenas hi­
jas, cariñenas esposas y exce­
lentes madi'fl». m  Diamante na 
«ido dedarado de texto para 
lectura, y tbrma un volúmen 
en 8.* de 476 páginas, ven- 
diéndoee á 8 reales ejemplar 
en rústica ec las princijiales 
librerías de Madrid, y en casa 
dei autor, don Indalecio Mar­
tínez Alcubilla, Horno do la 
Mata, 9, principal, á quien se 
harán los pedidos con libran­
za, sirviéndose á vuelta de 
correo. (8.164)

EL YERNO.
Hecha nna edición apa. te 

de la preciosa novela Fl Yer­
no, que acaba do pubJicarse en 
el folletín do El Popular, se 
pone á la venta á 3 rs. ejem­
plar, y a 2 para los suscrito 
res á El PopDLAR,dtrÍKÍéudose 
á la imprenta de este perió­
dico. (3,837)

LOS DOS c a d A v e r e s . -
Con láminas, por Federico 

Soulié. — Roma subterránea 
por Carlos Didier. — Nueva 
edición ilustrad» c o r  graba 
do» interealados en el texto. 
Bita» dos precioaa* novela» 
«n uo tomo, *a qotio 13 r«.

ERJUIGIAMIENTO GRIMIRAL.
Formularios

De las principales diligencias de los juicios en materia cri­
minal. ai-te los juzgado, y tribunales ordinarios, con el 
texto integro da la <_O.9P1uaCI0N GENERAL de las 
disposiciones vigentes en la inaietia, publicada por de­
creto de 16 de Octubre te  1879, formada en virtud de la 
ley de 30 de Diciembre de 1878, coneordad», anotada, co- 
B-eutada y seguida de apéndices necesarios para todos 
Jo. que bujo cualquier conoepto intervienen m los ex 
presados juicios, por

D. SEBASTIAN DIEZ DE SALCEDO, 
Abogado del Ilustre Colegio de Valladolid y Juez de primera 

instancia cesante.
Los pedidos de esta obra, que ee halla en prensa, se 

harán en carta dirigida al autor, San Martin, 10, bajo, en Va­
lí» dolid, con remisión del importeen sellos de 25 céntimo» 
da pe. eta ó letras de fácil cobro.

Loa señores íuscritor s que antes de la publicación entre­
guen tres pesetas, no tendrán i eceaidad de pagar mas, 
aunque la o >ra, que se les servirá tan pronto como t.rmino 
la tirada ya empezada, sea d» mayor coste.

No se da ea comisión; pero los señores libreros q le se 
suscriban por 25 ó mas ejemplares disfrutarán la rebaja 
de un 12 por lOü y auemás la ventaja anterior si adelantan 
el importe. (3324.)

Gran ExpO‘icion de Devocionarios.
En la librería ce la viuda de Sánchez Rublo, calle de 

Carretas, núm. 31, hay un completo surtido con encua­
dernaciones de todas ciases y  de lujo, deade el precio de 
4 reales á 1.200.

PERFECTO FELIG RÉS.
Oficio divino para todos los dia* de precepto, en latin y  

castellano, con la Semana Santa y otras macha* ora­
ciones. Devocionario completo en varias encuadernacio­
nes, á ios precies siguientes: imitación chagrín, cortea 
durado*, 40 rs.; chagrín cruz, »in broches* 50; chagrin 
fino, con do* broches, 64; chagrin fino, con cortes cincela­
dos, planchas de relieves, 160; imitación piel do Rusia, 
Uso, 60, 80 y 90; piel Jo Rusia legítima, rlcu* cortes cin­
celados, guardas de seda y  dos broche* de plata, 240 reales.

Preciuía» estampitas y registro* de cinta» para libros; 
Crist 8 finos de tnarfil, nácar y  metal; rosario* finos y ordi­
narios, desde 4 r». á 200; medallas de metal y  pía a, y  
todo lo concerniente al ramo do Devocionario*.

Especialidad ec dicho ramo. (8.‘¿í )

AGENDA DE BUFETl
PARA 1880.

Libro de memoria j  de cuentas de entrada y salid'. . dia 
por dia, con noticias, Guia de Madrid y Calendario c. ..ple- 
to. Precios; desde I peseta 75 céntimos hasta 3'75.

8c hallará en la librería extranjera y nacional de D. i AR­
LOS BAILLY-B ilLLlERB, plaza de Santa Ana, nú .10, 
Madrid y en todas Jas de provincias. (3 362)

D« Quijote de la Mancha
SBGUICO DE LA

vida de Miguel de CervantCvS.
Cuarta edición, la más completa publicada hasta el dia, coa 

numerosas notas, adiciones, laminas y mapas, que nadie ha 
podido reproducir por ser propiedad de la Real Acad» raía 
Española: cinco tomos; eu precio 5ü rs.

Nota. Para los señores suscritores á El Popular, los cin­
co tomos 4u reales.

Se halla de venta en is librería de la viada da Sánchez Ru­
bio, callo de Carreta*. 31. (3 292i

MONTE SAN LORENZO.
Novela histórica y del género de Fatiola, con la aproba­

ción de la censara eclesiástica: dos tomos con diez precio­
sas láminas grabada* en acero, 30 rs.

Para los señores suscritore* i  E l  P op u la r , se darán en 24 
reales.

Se halla de venta tn la librería do la viuda do Sánchez 
Rubio, calle de Carreta*, úm. 31. (3.290)

-i: a .-Á aS m O
BflTFDIOS ToIOhóoiCOS >03

ítL DOtJTOR I.-0PE2 ¿a .
E»t» latoresanta obrlka ■» vead* ai preelo de tualro ríale* 

ea '»*» A dmtalirirsclei t «1íi«o uar» taar*. fraeco el porta.

INTERESANTE.
En la librería de la viuda de Sánchez Rubio, ealle de Car­

retas, núm. 31, se venden iufinidad de grabados y viñetas á 
precios sumamente económicos y  nunca vistos hasta el dia; 
la persona que desee quedarse con todos, se le rebajara el 25 
por 100.

La casa también se ocupa en la venta de papel de periódi­
cos para «nvolver. (8.295)

VÍRGENES Y MARTIRES.
Preciosa novela histórica, original de D. Antonio de San 

Martin, adornada con lámina»; un tomo en octavo, 12 r*.
Para los señores suscritores á El P opulas , se dará en 

8 reales.
Se halla de venta en la librería de la viuda de 'anche* 

Rubio, callo de Carretas, uüm. Si. (3.297)

PBÓLOfiO DEL POEMA

EL DRAMA DE LA VIDA
por Mamiel Henao y Muñoz.

La Junta del Ateneo óentíflco, literario y artístico da Ma­
drid m tuve por ccm<enionte conceder al autor nna velada li­
teraria para dsr lectora ,11a de esto Prólogo.

Se Tcude ea ia librería de San Blartín, Puerta dol Sol *] 
preeio de 4 reale*.

Lo* que tomen el Prólogo, y de«wB adquirir 1» obra, lo 
avisarán ai «r. San Martin en el má* breve término posible, 
pno* debiendo procv îeree pronto á la impresión d«*qa«Ua, nó 
a« hará demás ejemi lares lueompleto.s que de lo* qne. tenien­
do el Prólog^ hayan «edo «vlao «1 «dltor, «xpoolándOM dw- 
p n u u m p l t t o  á l 3  (2 .811),

Á .
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